
7.- Hlrtor¡. fld¿d¡sna del ¿rt¿ble.iñ¡éñto de lG artf.ulos 13 y 14 de la

L€y No 13.s75 dño $rté¡to a ra InaprrÉbllldad de tales normas a la

¡nforma.lón ¡€quer¡da¡

En danto a ¡ oénesls de ¿ nomativ¿ ebfe ü_ánsparenca de los

óEan6 de €5tado,6 nffi¿dd delff estabecdo que er onlunto de

dspo5cron6 arudd¿s, corcsponden al Eufado de un ¡nt€.esnte debate

po nj.o y pLlbno of grnado po¡ un conjunto de a.tos de @fup.ión en e ru¿ s¿

vrebn vhdlados fundona,los d¿l Estado, y distendo @nsensó a n v¿l n¿cloná

llevó a la cf*cón por Dedeto supremo N. 423 de s de ábfr de 1994 de a

comrsrón Nadona de Éü6 PLlbrrc¿ cu,o objetjvo cent€l fúe e estudro y ¡a

elabo€clón de pbpuestss po ltlctr y leq s ¿uvas sobre la p¡ob dad, L€nsparenc¡¿

y r6ponsb dad éUc en e adlmde os óqanos del Estado.

pof drcha comlslón, el Eje@tlw ehboró un P¡oyecto de Ley sobre Probidad

adñlnls1¡étj6, pllj@ qúe en denritj@ @rcuy6 @¡ a dct¡ción de a Ley

19.653. s.bre Prcbldad ¡dmlnlst€tiva¡ publ¡cada en el Dlarlo oflcal el 14 de

dklembre de 1999yquese IncolpoE a ra Ley ¡3,575i de Bases ceneEresde a

Er el ñhño s¿nddó¡ habl¿ñdo sido de púb lco conocimlefto en eL

año 2002 un¿ seré de eséndrós de ómp.ión y prá!u@5 admin5tratva5

Ind¿seabr6 en e Gobr¿fno¡ ésre én conluñto @n ra opos.ióni reva¡oD aderante

una "agéñda dé lransparcnd¿' {ad¿más dé un¿ ede de med¡das paG a

mód¿ñ¿crón d¿r Ertado) que terí¡.0ñó frn fo''üre€r er dére.ho de ros

cludadanos a la enb€ga de l¡ lnfomación por p¿ñe de l¿ adm¡nhtracjón de

En?do. Uno de 16 erue@s.onslró en la i¡onoración der artí:ú o 3 a ¿ c¿ú

Enton6/ y cómo se dsprcnde ad¿más de un .órjunb de afr cu os

édlbs Por destrcados detunsres de a@so a a nfomacón púb.¿ y de ¿

padopaclór de los Hono6bies Dpuhdos y Senadoé en ra tramtácón dé

añbas rnki¿uEs reqErauvas, e oble

ha sldo da¡ un¿ sñá á .orúp.iói de os luncroia.ros de


